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En atención al poder allegado visto a folio 23 del expediente digital, se requiere al 

extremo actor para que acredite el otorgamiento y remisión del mismo, conforme los 

parámetros establecidos en la Ley 2213 del 13 de junio de 2022 o lo dispuesto en el 

artículo 75 del C.G.P., indicando cuál de los profesionales del derecho a los que se les 

confiere poder, será el encargado de actuar dentro de las presentes diligencias. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

                            
NATALIA ANDREA GUARÍN ACEVEDO 

JUEZ 
 
 
 

 
 
 
P.L.R.P.. 
 
 
 
 
 
     
 
 
 

 
 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 
 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
 

El auto anterior es notificado por anotación en 
estado No.  _____  de hoy   

________________________________. 
La Secretaria, 

 
NANCY MILENA RUSINQUE TRUJILLO 
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